RES. 497/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006771, Ent. Nº 381/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la intervención por reiteración del gasto, derivado de la contratación directa de 22 organizaciones, en el marco del Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados, Préstamo BID Nº 3706 OC-UR;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 07 de diciembre de 2016, observó el gasto de $ 13.200.000, por incumplimiento del Artículo 45 del TOCAF (no se encuentra justificado en alguna de las causales que prevén las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID);

2) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la Ministra de Desarrollo Social No. 1723/016 de fecha 20/12/2016, en la cual se autorizó la contratación directa, y reiteró el gasto en virtud de que el caso se encuentra comprendido en el Punto 3.10 Literal D) del Capítulo III de las Políticas para la Selección de Consultores del BID; 
3) que por nota de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MIDES de fecha 28/12/2016, se interviene por reiteración el gasto (Afectación de Crédito No. 2665 de fecha 04/05/2016). Asimismo lucen Constancias de Afectaciones de Crédito con las intervenciones efectuadas por la Contadora;
CONSIDERANDO: que  la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalterada la razón por la cual se observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del                     Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 07 de diciembre de 2016;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Auditora;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag                                                      

